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[bookmark: _GoBack]Metepec, México; 20 de agosto de 2018.
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER  MARTÍNEZ CRUZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN  02140/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México el suscrito Comisionado formula VOTO PARTICULAR, respecto a la resolución dictada en el Recurso de Revisión 02140/INFOEM/IP/RR/2018, emitida por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez en la Vigésima Novena Sesión Ordinaria de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, del tenor siguiente:VOTO PARTICULAR


El recurso de revisión en comento, tiene como base la solicitud de información en la que se requirió a la Secretaría de Seguridad se informara sobre el lugar de adscripción, dentro del CUSAEM de cierta servidora pública; así como lo relativo a su salario mensual, lista de asistencia, número de empleado, fecha de ingreso, horario de trabajo, área en la que se encuentra y de ser el caso su manifestación de bienes.
Por su parte el Sujeto Obligado como respuesta a la solicitud de información referida indicó que entre él y los cuerpos auxiliares de seguridad pública, sólo existe una coordinación estrictamente de carácter operativo en situaciones de urgencia, de desastre, o cuando fuese necesario en apoyo de la seguridad pública, en razón de que éstos no dependen orgánica, presupuestal, programática ni administrativamente de la Secretaría de Seguridad, motivo por el cual no es posible proporcionar la información requerida; y que después de una búsqueda minuciosa en los archivos del Sujeto Obligado no se tiene registro sobre documental alguna relacionada con la persona referida por el particular solicitante.
Así, en la resolución sobre la cual me permito opinar se llegó a la conclusión con base en las atribuciones de la Secretaría de Seguridad, conforme a lo señalado en el artículo 21 Bis de la Ley de Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que ya fueron expuestas en la misma resolución por lo que resultaría ocioso hacer una repetición en el presente voto; de que dicha Secretaría no cuenta con alguna función, facultad o atribución que establezca relación de supervisión o vigilancia de los cuerpos auxiliares de seguridad pública del Estado de México; por lo que ante la imposibilidad de dudar de la veracidad de lo referido por el Sujeto Obligado, determinó confirmar la respuesta del mismo.
Al respecto, es importante no perder de vista que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, los Estados y Municipios, según lo señalado en el noveno párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es así que en el Estado de México es una función a cargo del Estado y los municipios según lo dispone el artículo 86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 2 de la Ley de Seguridad del Estado de México.
En tal virtud, considero que de una interpretación de lo señalado por el artículo 103 de la Ley de Seguridad del Estado de México, podemos denotar que se le da al Estado la posibilidad de proporcionar servicios de protección custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública; esto es, en dicha Ley se prevé que la función pública que corresponde al Estado, sea proporcionado por organismos de carácter auxiliar en esa función.VOTO PARTICULAR

Aunado a lo anterior el mismo artículo en cita, refiere que la organización, funcionamiento y tarifa por concepto del pago del servicio de seguridad pública auxiliar, se regulará por las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes. 
Por lo tanto, si las personas que integran o pertenecen a los cuerpos auxiliares de la función de seguridad pública, al realizar ello cumplen con obedecer a una acto de autoridad, es evidente y la sana lógica nos dicta que la relación que existe entre el Sujeto Obligado con el denominado Cuerpo de Seguridad Auxiliares del Estado de México o con los Organismos Auxiliares de la Seguridad Pública, se encuentra perfectamente comprendida dentro de las facultades de regulación, control y supervisión ya señaladas.
En otras palabras la Secretaria de Seguridad, posee atribuciones para regular, coordinar, supervisar y controlar a los organismos en comento, así, en ejercicio de dichas atribuciones tiene el deber de conocer la forma y los lugares en donde operan dichos organismos; es decir, los nombres de las personas que actúan en función del cumplimiento del servicio público de seguridad; por lo que en aras del principio de máxima publicidad se debió de haber considerado dable ordenar la búsqueda exhaustiva en los archivos de las distintas dependencias del Sujeto Obligado, para la entrega de las documentales en donde constara la información materia de la solicitud de información, información que dada su vinculación con la función pública de la naturaleza comentada que le reviste el carácter de información pública y de interés general.VOTO PARTICULAR

Ello es así, pues el Sujeto Obligado es la dependencia encargada de servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública, de conformidad al artículo 103 párrafo segundo de la Ley de Seguridad del Estado de México.VOTO PARTICULAR

En especial de lo solicitado, se estima que el Sujeto Obligado está en posibilidades de conocer el lugar de adscripción de la persona referida por la parte solicitante, ello en razón de que de acuerdo a sus atribuciones establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México a la Secretaria de Seguridad le corresponde promover la formación, capacitación, profesionalización, actualización, adiestramiento y especialización de las instituciones policiales, así como coordinar la evaluación del funcionamiento de la seguridad pública, lo que implica conocer sobre el trabajo que realizan los cuerpos auxiliares de seguridad y en concreto las personas que lo integran valorando y/o evaluando su capacidad.
Luego entonces, resulta incongruente, pensar que dicha autoridad no conozca del actuar y organización de los organismos y cuerpos auxiliares del servicio de seguridad pública, pues ello sería igual a pensar que la protección, la custodia, la vigilancia y la seguridad de los organismos públicos, asociaciones e instituciones que tiene directamente encomendada, se limita a coordinar operativamente a los organismos auxiliares, sin conocer el modo y los lugares en los cuales prestan el servicio; y en consecuencia, no ejerce, ni conoce sobre el buen desempeño de la función que le corresponde de manera directa.
Argumentos los hasta aquí expuestos con los que se pretende exponer las consideraciones en torno al recurso de revisión 02140/INFOEM/IP/RR/2018 que se estima pudieron ser la base para explorar la naturaleza de los organismos auxiliares de seguridad pública y la relación de la Secretaría de Seguridad con éstos a fin de dilucidar la relación entre dichos organismos y por ende las razones del voto particular que formulo.VOTO PARTICULAR



JAVIER MARTÍNEZ CRUZ
Comisionado
(RÚBRICA)
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